
DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO SE ENCUENTRAN 

SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LFT, SIENDO 

ESTOS: 

 EL PRIMER LUNES DE FEBRERO EN CONMEMORACIÓN 

DEL 5 DE FEBRERO. 

 EL TERCER LUNES DE MARZO EN CONMEMORACIÓN DEL 

21 DE MARZO. 

 EL 1 DE MAYO. 

 EL 16 DE SEPTIEMBRE. 

 EL TERCER LUNES DE NOVIEMBRE EN CONMEMORACIÓN 

DEL 20 DE NOVIEMBRE. 

 EL 1 DE DICIEMBRE DE CADA SEIS AÑOS, CUANDO 

CORRESPONDA A LA TRANSMISIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL. 

 EL 25 DE DICIEMBRE, Y 

 EL QUE DETERMINEN LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES 

ELECTORALES, EN EL CASO DE ELECCIONES 

ORDINARIAS, PARA EFECTUAR LA JORNADA 

ELECTORAL. 

 


